
9 ^
1 \311A 	 333, Jueves 2£ de Junio zk '1869« 'iSe milésimas,

o

VI
eanttaillreed

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al G-efe pólíticò tres0c-
tivo, >oi cuyo conducto se pasarán g 'los
editores de los mencionisclos periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 , 1.9e

Octubre de 1354.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no zon obligatorias para la capital do pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde ' cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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PRESIDENCII DEL PODER

EJECUTIVO.

DECRETO.

En el expediente y autos de
competencia suscitado entre . el
Gobernador de la provincia de
Huesca y el Juez de primera ins-
tancia. de Sarifiena, de los cuales
resulta:

Que ante el Alcalde de aquel
pueblo se sustanciaron dos juicios
de faltas ä instancia de D. Inocen-
cio Lo.pez el uno, y de este y la
viuda de Leon Gracia el otro,
contra D. Juan luiz por intru-
sion de. e3;anados en .fincas de los
demandantes:

Que el demandado declinó la
jurisdiccion del Alcalde, y este se
declaró competente y dictó sert-
tencia *condenando al primero, el
cual 'apeló de ella para ante el
Juez de primera instancia:

Que el Gobernador de la pro-
vincia, ä instancia del Alcalde de
Cabdesaso y de acuerdo con el
COnsejo provincial, requirió al
Juez Para que se inhibiese del co-
nocimiento de estos juicios, Inri-
dándose en que el Consejo provin-
cial conocia de un pleito conten-

_ cioso-administrativo sobre si es-
taban ó no sujetos ä aprovecha-
miento comun los terrenos en
que la intrusion habia tenido
lugar:

Que el Juez, conforme con el
Promotor fiscal y sin oir á. las par-
tes ni motivar su auto en forma,
se 'deelaró competente y exhortó
al Gobernador para que dejara ex-
pedita su jurisdiccion:

Que esta Autoridad sostuvo su
competencia de acuerdo con el
Consejo provincial, resultando el
presente conflicto:

Vistos los artículos 53 ä 66
del reglamento de 25 de Setiem-
bre de 1863, que determinan las
prescripciones que han de seguir
los Jueces y Tribunales y los Go-
bernadores en la sustanciacion de I
las competencias de jurisdiccion y
atribuciones entre las Autorida-
des judiciales y administrativas:

Considerando:
1. 0 Que el Juez requerido, no

oyendo ä las partes, no celebran-
do vista del articulo de competen,-
cia, no motivando su auto y no
exhortando en debida forma al
Gobernador, ha dejado de cumplir
con las reglas de procedimiento
establecidas para esta clase de
contiendas:

2. 9 Que tambien el Goberna-
dor ha dejado de remitir todos los
antecedentes relativos al asunto,
sin los cuales no es posible pre-
parar la decision del conflicto:
3. Que estos defectos consti

tuyen vicios sustanciale3 que de-
ben subsanarse á fin de que dis-
cutida la cuestion entre las Au-
toridades contendientes, y reuni-
das todas las actuaciones que an-
te una y Otra se han seguido,
pueda recaer la oportuna resolu-
cion;

El Gobierno provisional, con-
formándose con lo consultado per
el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido 11 bien declarar es-
ta competeneia mal formada; que
no ha lugar á decidirla, y lo acor-
dado.

Madrid quince de Enero de mil
ochocientos sesenta y nueve.—El
Presidente del Gobierno provisio-
nal y del Consejo de Ministros,
Francisco serrano.

SUPREHO TIIIBUNIL DE JUSTICR.

En la villa de Madrid, ä 4 de
Junio de 1869, en los autos que
ante Nos penden en virtud de
apelacion, seguidos en el Juzgado
de primera instancia de Reus y
en la Sala primera tic la Audien-
cia de Barcolorra entre D. Joagnin
"Bartrina y 1). Joaquin Martinez,
Administrador del Banco de Tar

b	 D. 	

-
racona- D Mele hor Lloveras, la
razon social Rius y hermanos y
la de D. Benigno Lopez y herma-
nos, sobre declaracion de e0De U r0

voluntario de .acreedores de Bar-
trina.

Resultando que en 20 de Enero
de 1868 D. Joaquín Bartrina, ve-
cino y propietario de la ciudad de

'Reus, acudió al Juez de primera
instancia de la misma acompa-
ñando relacion de sus 'bienes, un
estado de sus deudas ÿ ia Memoria
expresiva de las causas que le obli-
gaban ä su presentacion en con-
curso; "y exponiendo que äntes de
todo quena intentar el medio de
lograr un acuerdo con sus acree-
dores ocasionado ä una quita (5 es--
pera, que pidió que se con vocase in-
mediatamente ä junta ä todos sus'
acreedores en la forma preveni-
da por la ley para tratar de la
quita y espera que proponia:

Resultando que por auto .del
mismo dia 20 de Enero se hubo
por admitido el concurso volun-
tario de acreederes que provocaba
Bartrina; y en atencion ä que so-
licitaba quita y espera, se mandó
convocar á aquellos ä junta, seña-
lándose al efecto dia:

Resultando que hechas las de-
bidas citaciones, D. Joaquin Mar -
tinez y consortes presentaron es-
crito diciendo acudir al Juez como

de comercio, y pidieron se dejara
sin efecto la declaracion de con

-curso voluntario de Bartrina, y
se le declarase en quiebra por ha-
ber cesado en el pago corrien te
de sus obligaciones, como así de-
bre:'a aparecer de los antecedentes
que obraban en el expediente,

- ofreciendo en su caso justificar
los hechos que expolian, ä cuyo
fin se abriese el incidente ä prue-
ba; y alegaron en apoyo de su,
preteusion que Bartrina era co-
merciante, y en tal concepto,sa-
tisfaria contribuciou; y que ha-
biendo cesado en el pago de sus
obligaciones, resultado de ope-
raciones mercantiles, con arreglo
ä las disposiciones del _Código de
Comercio no podia ser declarado
en concurso, sino en quiebra:

Resultando que deepues de ha-
ber preseutado Martinez y .wa--
surtes una certificacion exp.etlicla
per el Secretario del euntarnien-
to de Reus,de, la que aparece que
Bartrina estuvo inscrito como co-
mereiante en la matrícula de sub-
sidio industrial y de comercio has-
ta 31 de . Diciembre anterior en
que se habla dado de baja, por
providencia de 20 de. Marzo, con
suspension de los autos en cuanto
ä la cuestion principal, se :confi-
rió traslado ä Bartrina por ter-
mino de seis dias del incidente pro-
movido por Martinez y consortes:

Resaltando que opuesto Bar-
trina, ä la pretension de aquellos,
recibido el incidente á prueba y
practicadas las propuestas por las
partes, el 'Juez de primera ins-
tancia dictó sentencia, de la que
apelaron D. Joaquin Martinez y
consortes; y que admitida la apela-
cion y sustanciada la instancia; la
Sala primera de la Audiencia pro-

nunció sentencia en 4 de Dieiern-
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bre de 1868, por :a que revocando
la apelada declaró- no habdr lugar

centinuar' el juicio do concurso
voluntari d acseeclores promo-
vido . puts D. Joaqüin Bactrina, y
sí deciasa ese Ii quielira del mis-
mo; y ea si consecuencia que se
devolvieran los autos al Juez para
que, atemperándose á les disposi-
ciones que regulan el juicio de
quiebra y procediendo cómo Juez
de comercio, proveyese lo que cor-
respondiera: 	 ,

Resultando . que D. JoaquIn Bar-
trina interpuso contra dicho fallo
recurso. tie, casacion, por in fraceion
de la s . disposiciones legales que ci-
tG; y jue 14:referula Sala peirriera
por t-ttita. de 16 del.. referido ine:
de Diciembre , . del- que Bartrina
apeló para ante este Tribunal Su-
prema, denegó la admision del
recurso:

Vistos, .siendo Ponente el Mi-
nistro D. Pascual Bayarrt:

Considecando que, conforme á
lo prescrito en el articulo 1.010.
de la ley de -Enjuiciarnientncivili
procede el recürso de casacion con-
tra todas las sentencias de los Tri-
bunales superiores que recaigan
sobre definitiva, debiendo eüten2-
derse que tienen este carácter pa-
ra los efectos de dicha disposicion,
segun ei art. 1.011, las . que aun
cuando die adas sobre un artículo
pongan término al juicio y hagan
imposible sa conti.ufiacion:

Considerando 'que deben ser ad-
mitidos por las Audiencias los re-
cursos de casaeion que se utilicen
como el presente por inCraccio'n
de ley Ó doctrina legal, si concurren
las circunstancias que • senala el
art. 1.025, siendo estas la de que
sea definitiva la Sentencia, que se
haya interpuesto en tiempo y cita-
do la ley 6 doctrina legal quebran-
tadas:

Coesideraudo que la sentencia
pronunciada por la Sala primera
de lit referida Audiencia en 4 de
Diciembre último es definitiva en
el sentido del cidado art. 1.011.,
puesto que puse d.ernaino al in-
cidente d ,ebaticio . con sujecion á
los tramitas del- título. 8." de la

ley de .linjuiciamiente civil so-
bre ueclaracion. de deudor Don •
Joàquin Bartrina en eoilcurso vo-
luntaria ale acreedores, haciendo
imposible su constitucion, por
cuanto eii dicha sentencia no se
(lió lugar ü . eeguir dicho juicio y
se declaró procedente . el de quie-
ora, maialandose . devolver los au-
toa ai juez palad qta. 'e como de co-
mercie y ntekupéránbse ä las die-

puSiC1OnL que regulan este juicio
proveyera lo que cor-

respondier
Y considerando que además de

eer definitiva la sentencia se han

llenado los dermis requisitos que
previene el ya- citado artículo
1.026;
• Fallamos que debemos revocar

y revocamos la providencia ape-
lada que dictó la Sala primera
de la Audiencia de Barcelona en
16 de Diciembre último, y en su
consecuencia admitimos el recur-
so de easacion interpuesto por D.
Joaquin .Bartrina, el cual se sus-
tancie con arreglo ä los articulos
1.088 y 1.089 de la ley de Enjui-
ciamiente civil, pasándose al efec-
to á la Sala primera de este Su-
premo" Tribunal, prestando el re-
currente la eaucion que dispone el
art. 1.032.

.Asi por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta» del Gobierno dentro de • los
cinco die.s. siguientes al de su fe-
cha é insertará n su tiempo en
la (Caleecion legislativa,» pasán-
dose al efeetó las copias necesa-
rias, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —Sebastian Gonzalez
Nandin. ----Pascual Bayarri.-Fran-
cisco de Paula Salas. —Manuel Ma-
ria de BasuaAdo.—Antonio Gutier-
reZ de los Rios.—Juan Jimenez
Cuenca.----Manuel Leori.

• .Publicacion.—Leida y publica-
dafué la precedente senteecia por

" el Excmo. é Ilmo. 'Sri D. Pas-
cual Bayarri, Ministro de la Salar.
segunda del Tribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú-
blica, la misma en * el dia de ,hoy,
de que certifico como Escribano de
Cámara. 	 •

Madrid 5-de Junio de 1869.—
Rog,elio Gonzalez Montes.

la villa de Madrid, ä 28 do
Mayo de 1869, en la competencia
que ante Nos pende, promovida
.entre .1 es suprimidos Tribuales
de Comercio de las pinzas de Bar-
celona y Málaga ecerca del cono-
cimiento de la denaaeda dedueicia
por D. José Sacld sobre pago de cu-
pones ,le obligaciones de la misma:

Resultando que por escritura
otorgada en la ciudad de Málaga
en 28 de Noviembre de 1862 Don
Jorge Loring, Director genente
•a Sociedad anónima «Ferro -car

-ni de Cárdala:a á Málaga,» obligó
rl la Suciedad al pago de 27.647
obligaciones de que constaba la
primera einision, hipotecando es-
pecialmente á la seguridad y pago
del principal é intereses el camino
ferro-carril de Cárdala á Málaga,
aus bienes . ralees y semovientes,

- fábricas, ,eXisteijca LO raaieriai
fijo y móvil, y cuanto más le per-
teneciera por cualquier concepto,
de cuya. escritura se tomó razon
en el Registro de la Propiedad de
Málaga:

Resultando que las obligacio-

nes á que la a terior escritura se
refiere se emitieron en 6 de Junio
de 1862.. por el capital de 1.900 rea-
les cada una eoe. interés anual de
57 rs. pagaderos por semestres ea
Málaga, Madrid, Bareelan a y Paris:

Resultando que en 7 de Marzo
de 1867 D. José Sadó acudió al Tri-
bunal de Comercio de Barcelona
demandando a, la Sociedad anóni-
ma titulada «Ferroecarril de Cór-
doba á'Málaga,» establecida en es-
ta última ciudad, para que le pa-
gase 91 escudos 200. mileeimas,
importe de 32 cepones de obliga-
ciones emitidas per la misma, y
pidió que para la citacion de la ge-
rencia ó representante de la So-
ciedad se librara exhorto al Tri-
bunal de Comercio de Málaga:

Resultando que acreditado per
Sadó haber intentado acto de con-
ciliacion con el Director gerente
de la Sociedad demandada ante
un Juez de paz de Málaga, el Tri-
bunal de Comercio de Barcelona
admitió la. dernanda y señaló dia
para la celebracion del juicio ver-
bal, librando el correspondiente
exhorto al Tribunal de Comercio
de Málaga para la eitacion de la
Sociedad demandada:

Resaltando que citado en for-
ma:D. Jorge Loring, acudió á di-
cho Tribu ralle Comercio de Má-
laga á fin de que requiriese de in-
hibicion al de laarcelona, como
así lo hizo, teniendo en conside-
racion para ello que con arreglo ä
la ley ee 28 de Enero. de 1848 las
sociedades anónimas que tienen
por objeto la construecion y ox-
plotacion de ferro-carriles son de
naturaleza mercantil: que la can-
tidad que se recama por Sadó es
por importe de verio, cupones,
que por su indo:e especial envuel-
ve una idea de.lacro; y que si bien
en ósden de competencia por el
fuero .personal se cita it la perso-
na %del demandado, cae! real de-
be estarse rl 1a cosa que se de-
manda ó á la naturaleza del con-
trato sobre que se intenta cual-
quier reclamacion judicial: •

Resultando que el Tribunal de
Comercio de Barcelona, negándo-
se rl la inhibicien requerida poi.
el de Málaga, se fundó para sos-
tener -su competencia en que Sa-
dó como obligacionista habia in-
tentado la acolen personal que
nade de la promesa de pago que
le tiene hecha la Sociedad .del
ferro-earria segun la que deW6
satisfacerle á su vencimiento los
cupones que reclama; que estos
son pagaderos en Barcelona, Ma-
drid y Málaga segun en ellos se
expresa, y Sació tenii la elecciän
para deducir l a . t'emula ante los
Tribunales de cualquiera de aque-
llos puntos: que para teterminar
la competencia de juristiccion por

el ejercicio de una accien perso-
nal se ha de atender lo primero
al lugar en que la obligeelon
lzue cumplirse, y en el caso de con-
sistir esta en ei pago .de 'alguna
cantidad se entiende por lugar del
cumplimiento de la misma aquel
en- que la cantidad debe ser en-
tregada 6 recibida; y que asl es-
tá declarado p . r sentencias •de
este Tribunal Supremo de 23 de
Julio de 1860 y 14 de Diciembre.
de 1861:

Y resultando que para la de--
cision del conflicto jurisdiccional
uno y otro tribunal elevaron á
este Supremo sus respectivas ac-
tuaciones:

Vistoe..siendo Ponente el Mi-
nistro D. Antonio Gutierrez de los
Rios:

Considerando que, conforme 4
lo dispuesto en el párrafo terce-
ro, art. 5.° de la ley de Enjui-
ciamiento > civil, es Juez compe-
tente para conocer de los juicios
en que se deduzcan aceionesper-
sonales, en primer lugar el del
punto en que la obligacion deba
cumplirse:

Considerando que la accion in-
. tentada por Sadó . es personal, co-
mo nacida de la promesa del pa-
go de los cupones hecha, per la
Saciedad «Ferro-carril de Córdo-
ba á. Málaga,» que resulta de las
obligaciones por ella emitidas y
escritura social de 28 de Noviem.-
bre de 1862:-

Consideranclo ', que la plaza.
Barcelona es una de las designa
das ee las obligaciones para efec-
tuar el pago de los referidos cu-
pones segun en los títulos e las
mismas se consigna, siendo por
consecuencia potestativo en Sadó
preferirla á las (lemas:

Considerando, por tanto, que
ha obrado con erreglo á la ley del
procedimiento promoviendo el jui-
cio. ante el suprimido Tribunal
de Comercio - de la expresada ciu-
dad, y continuándolo despues del
decretó de 6 de Diciembre último
sobre unificacion de fueros ante
el correSpondieri te Juzgado de
primera instancia en que aquel se
refundió;

Fallemos que debemos decidir
y decidimos esta competencia ea
favor del referido Juzgado de la
ciudad de Barcelona, al que *se
reinitan unas y otras actuacio-
nes para que proceda con arreglo
á derecho.

• Asi por esta nuestra sea ter;
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta del Gobierno» ántro de los
tres dias siguientes al zle su le-
cha é insertará á su tiempo en la
«Coleccion legislativa,» pdsändo-
se al efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandarnos y
firmamos. Pascual Ba„)arei.--
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Franca:leo' de Paula Salas. -Ma-
n u el Maria de Bnaualdo. Anaonio
Gutierrez de les Rios.
• Publicacion. - Leida y publi-
cada até la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. Antonio Gu-

' tierrez de los Rios, Ministro de
la Sala segunda del Tribunal Su-
premo de justicia, celebrando au-
diencia pablica la misma en el
dia de hoy de qüe certifico como
Escribano aleßti mara.

-Madrid 28 de Mayo de 1869.—
Rogelio Genzales Montes.

En la villa de Madrid, (a, 24 . de
Abril de 1860, en el pleito seguido
en el Juzgado de primera instancia-
de Soria y en la Sala . primera de
la Audiencia de Búrgos por ,poro-
teo Garcia, corno Marido de Victo-
riana Martinez, con Tecla Romero
y su hija Maria Qandelas &andel.
sobre peticiou de herencia; plaito
pendiente ante Nos por virtud de
recurso de easneioh interpuesto por
el demandante amtra Ta sentencia
que en 14 de Enero de, 1868 dicté
la referida Sala:

Res.ulfando que Maria Muriel
Martinez, soltera, de 28 , años de
edad, é hija . de José Muriel y Fran-
cisca Martinez, falleció en la villa
de Abejar el din 16 de Noviembre
de .1853; y que en 14 de Agosto
de 1866 Doroteo Garcia, como ma-
rido de Victoriana Martinez, enta-
b16'.1a demande objeto de este plei-
to, exponiendo que aqüella • habia

, dejado diferentes bienes proceden-
te .s de su bereacia . materno, en los
que 'rabian debido . sucederla, con
elelusion de su padre, sus parien-
tes maa próxim.oa, como eran la
demandante, Su prima, en virtud
de la costumbre observada en Abe-
jar ponforme al fuero de Soria que
alli regia; pero que José Muriel,
Padre de aquella, . los había dis-
frutado hasta su muerte, censen-
vaudolos des-de ella su tercera mu-
jer Tecla . Romero: que esta se ne-
gaba. a entregarlos fundada en
tasf.amentos de Maria aiuriel y de
SU padre José; pero que aunque el
primero existiese y fuera válido,
flO podia servir de apoyo al dere-
cho de José. Muriel en oposicion
con la • costumbre y fuero de tron-
calidad,. no debiendo _tampoco ser
válido por falta , de solemnidades
segun noticias que Labia adquiri-
do; y que siendo públ?co y no ne-
gado po; ri'ecla Romero el pulen-
tesco de la demandante cOn Maria
Marie!, como nietas .ambas de Fer-
nando alartinez, que era de quien -
procedan) los bienes, procedia y su -
plicó se la_ declarase ä su tiempo
y sin perjuicio de tercero herede-
ra de Maria Munid eu los bienes
Alaridos; y que en - su consecuen-

cia še condenase ä, Tecla Romero
á que los dejase libre&ar aa, dispo-
siciorr del demaralantealai los fru-
tos y rentas producidos y debidos
producir desde la muerte de 'Ma-
ria Mund, ya los hubiera como
heredera de su marido y repreaen-
tando stis derecho propio, ya como
tutora y curadora de su hija habi-
da con José Mund:

Resultando que al contestar
Tecla Romero, 4,,, 1a. demanda pre-
sentó una cédula testamentaria es-
tendida en papel del sello 4. 0 , que
aparece otorgada por Maria Mu-
riel hallándose ' enferma en cama
en la villa de Abejar a, 25 de Oc-
tubre de 1853, y que se halla fir-
mada • ä ruego-de la otorgante, y
corno. testigos por Manuel Martinez,
laólix y Saturnino Martin, Dioni-
sie Garcia y;Blas de la Orden, en
la cual nombró heredero de todos
sus bienes a, su padre para que dis-
pusiera' de ellos como le pareciera:

Resultando que Tecla Romero
impugnó la demanda alegando que
Maria Muriel haba dejado a su
padre todos sus bienes, de quien
los habia heredado a su falleci-
miento otra hija única que habia
quedado de Su matrimonio: que
José Mudd). poseido quieta y
pacíficamente, con buena fe y jus-
to titulo, y sin interrupcion • por
mas de 10 arios, los bienes que se
reclamaban, y por tanto los habia
prescrito con arreglo a la ley: que
el fuero de Soria solo tenia lugar
ea las sucesiones inteatadas, y era
únicamente obligatorio para aque-
lla ciudad y pueblos de su tierra,
de la cual por ser exenta no for-
maba parte !a villa de Abejar, da-.
biendo por tanto procederse en las
sucesiones por la legislacion comurt;
y que el testamento huncupativo
otorgado en cédula ó memoria an-
te cinco testigos vecinos del lugar
del otorgamiento, con todas las
demas condicioaes que para ello se
exigian, era válido y produeia to-
dos los efectos segun la ley:

Resultando que el demandante,
al replicar, dirigió su ‚demanda
contra Tecla Romero por su dere-
cho propio y en representacion de
su hija menor, alegando ademas
que la accion deducida corno mis-
ta no prescribia hasta los 30 arios,
necesitando igual tiempo la de-
mandada para la prescripcion co-
mo medio de adquirir; y que el
testamento presentado no producia
efecto legal porque no se habia ele-
vado a escritura pública, ni podia
ya elevarse por el fallecimiento de
algunos de los testigos:

Resultando que nombrado c u-
rador «ad litem» a, la menor Maria
Candelas Muriel y Romero, repro -
dujo la eontestacion dada ä, nombre
de su madre: que recibido el plei-
to it prueba, se practieó de testi_

gosa, instancia del demandante pa-
na acreditarAue en Abejaase . obser-

; vaba el fuero de Sepúlveda, y que
durante la enfermedad de Maria
Muriel no habian estado en su ca-
sa los testigos que se decian de su

' testamento; y que it instancia de
las demandadas manifestaron Fé-
lix y Saturnino Martin y Dionisio
Garcia que habian concurrido en
efecto en union de los otros dos
testigos al citado testamento que
se habia formalizado en un solo ac-
to y sin interrupcion alguna, y re-
conocieron sus firmas, habiénio-
lo sido tambien por testigos de
abono las de los otros dos que ha-
lan fallecido:

Resultando qua absueltas Tere-
sa Romero y Maria Candelas Mu-
riel de la demanda por la senten-
cia confirmatoria que cii la de Ene -
ro de 1868 dictó la Sala • primera
de la audiencia de Búrgos, inter-
puso el demandante recurso de ca-
sacien citando corno infringidas:

1. 0 Al absolverse de la deman-
da porque Maria Muriellialia otor-
gado . testamento con todas las for-
malidades legales. los artículos
1380 a 1387 de la ley de Enjui-
ciamiento civil, por ser necesario
con arreglo a, elles, para que la
citada cédula fuera testament), que
los cinco • teStigos se hubieraii ra-
tificado en ella, • reconociendo sus
firmas y que los Tribunales la hu-
bieran declarado última voluntad,
raandandola elevar a instrumento
público:.

2.° Al negar que estuviera sub-
sistente en Abejar el 'fuera de Sa-
ria; siendo asi que por lo respe-
tivo ä los abintestatos se hallaban
conformes las - partes en su ekiaten-
cia, la referida, ley troricala y la

tit. 20, libro 10 de la . Novísi-
ma, Recopiateion, ‘6." de Toro, de
donde aquella recibia su fuerza;

Y 3.° :Y con arreglo a eacep-
cien de prescripcion que servia
tambien de motivo a la absolucion
de la dernaida, la ley 5.", tit.
libro 10 de, la Novísima Recepilae
cion, y la jurisprudencia estable-
cida por este . Supremo • Tribunal
en sentencias de 20 de Enero, 6 de
Abril y 21 de Setiembre de t 866,
porque la accion ejercitada dura-
ba 3{.) arios, y en el caso actual
habia trascurrido aquel plazo; no
siendo en ningun tiempo admisi-
ble la ordinaria de 10 años entre
presentes y 20 cutre ausentes que
exigia la ley 18, tit. 29, partida
3.* y 7.ajit. 14, partida 6.', por
falta de titulo, pues se habia coa:-
siderado como tal un testamento
que no • existia:

Visto, siendo Ponente el Minis-
tro D. .Jesé Maria llano:

Considerando qsue lo dispuesto
en los artículos 1380 y 1389 de
la ley ¿le Enj uiciamiento civil no

tiene aplicacion en el caso de an
tos, porque . sus disposiciones se re-
fieren al modo de reducir ä eseri -
tura pública ' los testamentos he-
chos de palabra, y el de que se tra-
ta fue otorgado y escrito con las
formalidades que exige la ley 1.`,
tit. 18, libro 10 de la Novísima he-
copilabion para los testamentos n un-
cupativos 6 abiertos, segun la apre-
ciacion hecha por la Sala senten-
ciadora de las pruebas, sin que con-
tra esta apreciacion se haya citarlo'
ley ni doctrina admitida por la in-
risprudericia de los Tribunales:

Y considerando que justificada
la parte dispositiva de la sentencia
que absuelve de la demanda a, las
demandadas por la existencia del
'testamento de Maria Mund, es ine
necesario ocuparse de los nemas
motivos de casacion que en apoyo
del receso se han citado:.

Fallamos que debeinos declarar
y declaramos no haber lugar
interpuesto por Ddroteo García, co -
!no marido 'de Vietoriona Madi -
nez, it quien condenarnos a la pér-
dida de la cantidad por que presté
caucion, que pagará si viniere á
mejor fortuna, distrianygudase en-
tonces con arreglo a la ley, y en
las costas; devolviéndose los autos
it la Audiencia da Bürgos con la
certificacion correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia
que se publicará en la «Gaceta
y se insertará, en la (Coleeeion le-
gislativa,» pasándose al efecto las
copias necesarias, 10 pronuncia-
mos, mandamos y firmamos, -Mau-
ricio Garcia. --Jasó M. Cacerea.—
Laurean° de Arriela.—Vaéen
Garralda.—laraneisco Maria do Cas-
tilla. - José Maria Haro. -Joaquin
Janinar.,

Publicaciona-Leida y publica-
fué la anterior senteacia por ei

li[nd. S'e. D. José Maria Haro, Mi-
nistro 'del Tribunal Supremo de
Justicia,. eStáridose celebrandò au-
diencia pública en su Sala prime-
ra el dia de hoy, de qns certifi-
ci como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Abril de 1869.—
G regorio Camilo Garcia.

4,-.01.e.aretmwersegmemeereätenteeastre

Çi()WEAINO JE LA HOVINCLI
CóNiel.

En la «Gaceta de Madrid» res-
pectiva al 22 del actual se publican
los decretos siguientes: 	 -

illISTEND DE' FöltEn1).

DECRETOS..

Votada y promulgada la Cons-
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litucion de la Monarquía española
por la soberanía de las Córtes Cons-
tituyentes, he dispuesto que sea ju-
rada por todos los funcionarios de-
pendientes del Ministerio. de Fa-
mento, usando la fórmula. siguien-
te: «zJurais guardar y hacer guar-
dar la Constitucioa democrática de
la Monarquía española, promul-
gada en 6 de Junio de este año?
1Jurais haberos bien y fielmente
en los deberes que como funciona-
rio y como ciudadano teneis con-
traidos, mirando • en todo por el -
bien de la Nacion?» A lo que ;con
testara el interpelado: . «Si juro.» Y
proseguirá el interpelante: asi
lo hiciereis, Dios y la patria os lo
premien; y si no os lo •deatandena:
ademas de exigiros la responsabi-
lidad en el* ejercicio de vuestro dar-
go con arreglo d las leyes.)

Para celebrar este solemne acto
se tendrán presentes las siguientes
disposiciones: •

1.* El viernes 25 del actual, á
las diez de la mañana, prestarán el
juramento en mi presencia los Sres.
Directores y Oficiales de este Mi-
nisterio, el Rector de la Universi-
dad Central, los Directores de la
Biblioteca Nacional, Museo Ar-
queológico, institutos de segunda
enseñanza y Escuelas especiales.

2.' Los domas _empleados de es-
te Ministerio prestaran el juramen-
to ante el Jefe. del Negociado cen-
tral el mismo dia.
3. Los Gobernadores de las'

provincia3 recibirán el juramento
de los empleados dependientes de
Fomento, y los Jefes de los Ar-
chivos y Bibliotecas el de sus su-
bordinados.

4."fódos _los centros adminis-
trativos levantarán acta de esta
solemnidad y la remitirán al Mi-
nisterio de Fomento.

Madrid diez y .siete de Junio de -
mil ochocientos sesenta y nueve.
-El Ministro. de Femento,, Manuel
Ruiz Zorrilla.

Deseando que la jura de la Cons
titucion de 1869 se lleve á efecto
con toda solemnidad, y ä fin de
evitar omisiones cine, sobre poder
ser torcidamente interpretadas, da-
rian acaso lugar a, que no presta-
sen el juramento todos los que
tienen el deber de hacerlo, he te-
nido a. bien disponer lo siguiente:

Artículo I.° El sábado 26 del
actual, a las diez de la mañana
prestarán el juramento a la Cons:
titucion en mi presencia los Sres.
Ministros, Directores generales, 1Zic-
tores y Oficiales de Secretaria ce-
santes de aomento residentes en es-
ta capital.

Art. 2." En el mismo dia y ho-
ra, y ante el Jefe del Negociado
central de este Ministerio, lo ve-
rificaran los Oficiales, Auxiliares ,y

•

Jemes empleados también cesantes
dependientes de los diferentes ra-
mos del expresado Ministerio.

Art. 3.' Los funcionarios de las
clases á que se refieren los artículos
I a) y 2.° que no residan en Ma-
drid prestarán su juramento ante
el Gobernador ó el Alcalde popu-
lar de la localidad en que se en-
cuentren. 	 •

Art. 4.° Todos los funciona-
rios activos, cesantes 6 jubilados.
cualquiera que sea su categoría,
que. eesidan en el extranjero,
*prestarán su juramento ante el
Representante de Espaia en los
puntos. • en que se • hallen, envián-
dole ademas de oficio y por escri-
to en el término de un mes ä con-
•tar desde esta fecha al Ministerio
de Fomento. Los que habiten en
puntos donde España no tonga
Representante prestarán de oficio
su adhesion al Código fudamental,
remitiéndole á este Ministerio en
el citado término de un mes.

Madrid 17 de Junio de mil
ochocientos sesenta y nueve.-E1
Minis tro deFomento, Manuel Ruiz
Zorrilla.

Lo que se inserta ea este perió-
dico oficial 5 fin de que el Domingo
27 à las doce del dia se presenten en
el Salon de la Excma. Diputacion
provincial todos los empleados de-
pendientes del Ministerio de Fomen-
to, á fin de que pueda verificarse la
jura de la Constitucion en los tér-
minos establecidos.

Los Alcaldes de los pueblos reci-
birän el juramento en el mismo dia

los funcionarios de las clases á que
se refiere el art. 3.° del 2." de los
decretos insertos.

Córdoba 23 de Junio de 1869. -
El Gobernador, el Duque de Hor-
nachueloS.

Ayuutaudeoto popular de Madrid:

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion
del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Precios de los artiedos al por mayor

y menor.

Carne de vaca, de 3,600 á 3,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,212
escudos libra.

Mera de carnero,de 0,168 a
-0,212 cs.cudos abra.

Idern de cordero, de 0,170 á
0,175 escudos libra.
• Idem de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

• Tocino aflojo, de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jarnon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6 á 6,200 escudos
arroba, y de 0,216 ä 0,230 escudos
ibra.

Vino, ae, 2,000 á 3,200 escudos
arroba, y de 0,072 á 0,118 escudos
libra.

Panale doS libras, (le • 0,120 4
0,170 escudos.-

Garbanzos, de 3,400 á 6,800
escudos arroba, y cie 0,168 á 0,248
escudos libra.

Judías, de 3 á- 8,400 escudas
arroba, y de 0,1185 0,1 6O Cf,C -

dos
Lentejas, de 1,800 a. 2,200 es-

cudos arroba, y de 0,096 ä 0,118

escudos libra. •
earaen, (le 0,600 a 0,760 escu-

dos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 es-

cudos arroba, -y de 0,030 á 0,036
escudos libra.

Precio de granos e el mercado de hoy.

Cebada, a 2,250escialos fanega.
Trigo vendido.. 1.287. t'anegas.
Precio medio... 4.881 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia. 	 •

Madrid 21 de Junio de 1869.
-El Alcalde primero Nicolas Ma-
ria Rivero.

Escrihanias.

Se venden dos escribanias
propiedad particular; una de ca-
pital de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2." ,
Madrid.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cien para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este3periódie.o.

Igualmente so encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de- pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

ìiL AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litógrafía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34,

Ley Hipotecaria, acompañada
.una instruccion por . artículos

para au mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado*

la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado Sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de retama de 25

'de Junio de 1.867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental Ce las
cantidades imaginarias, por- don
José Maria Rey y Heredia: 1 to-
mo en talio menor, precio 44 re

Contabilidad en general, por

D. Juan da Dios Navarro: 3 to

mos en febo. pree!se 75 rs.

ES1.: HITUR
de Bienes Nacionales.

S'e hallan de venta en
el despacehode este pe-
riódico.

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

-•••

REPARTIM1ENT9.

Lin el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo a los (Mimos
modelos de instruccion.

Legislacion espaikola
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 12 la Católica hasta el
año de 4869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libeetad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pede() Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 	 •á 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

Arrendamiento.
Estando vacantes en término de

Caiiete de las Torres varios corti-
jos propios del Excmo. señor a li-
ene de Medinaceli, se admiten
proposiaiones para su arriendo en

adrrtnistracion de S. E. en di-
cha villa. -Cañete de las Torres
17 de Junio de 1869.-E1 admi-
nistrador de 8. E., Franciseo Pe-
rez Zimbrelo. 	 3--3
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Imprenta, libreria y litogrigia del DIA-,
RJO DB CÓRDORA, San Fermpvio, 34,
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